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Sitscricion particular al Boletín oficial.

EN CÓRDOBA LLEVADO A LAS CASAS.

vn.

Un mes. 	 	 9

Tres id. 	 	 24

Seis, id. 	 48
Un año. 	 	 96

1•••nnn••

Se publica los Lunes, Miercoles y,Viernes.

FUERA FRANCO EL PORTE.

ills.svn.

Un mes. 	

Tres id. 	 	 40
Seis id 	 	 80
Un año. 	  460

AL.
IPT2rt-lintla

Número 100. Lunes 21 de Agosto de 1848. 8 cuartos.

Las leyes y las disposiciones generales det Gobierno,
son obligatorias para cada capital de provincia desde que
se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias (les-
pues para los demas pueblos de la misma provincia. (Ley
de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdeneg y anuncios que se manden publicar
en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gele politico
tespectivo, por cuyo conducto se pasarim ä los Editores de
los • mencionados periódicos. (Reales órdenes de 6 de Abril
de 1859, y 51 de Octubre de 1845. )

ARTICULO DE OFICIO.

‘i
GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

fin de que se sirva dar su órden para que se
inserte en el boletiu oficial de la provincia cor;

el objeto indicado.»
• Lo que se inserta en el boletin oficial pa-
ra los fines que se espresan. Córdoba 14 de Agos-
to de 1848.—Pedro Galbis.

Circular núm. 890.

El Sr. Comandante general de esta provin-
cia con fecha 9 del actual me dice lo que siue:

«El Sr. Coronel graduado 1). Tomas de la
Puente, Habilitado de las clases pasivas de g,uer-
ra, con fecha de .a )er me dice lo que copio.—

..')7 del mes anterior me han forma lindo las
oficinas de Hacienda civil de esta provincia las
tartas de pago que deben obrar en mi poder
de una mensualidad por el donativo forzoso no
reintegrable que señaló la Real örden de 21 de -
Junio prócsimo pasado ä las clases que represen-
to, esceptuandose de dicho donativo los herede-
ros de los militares fallecidos cu y os créditos es-'
tan liquidados y abonables, y haliendose inter-
venido dicha mensualidad con sujecion ä la rió-'
ntina de Abril de este afta, cuyo pago estaba pen-
diente,. pongo esta circunstancia no tan solo en •
conocirnionto de V. S. para su noticia superior,
sino tarnbien para suplicarle se sirva disponer que
por medio del boletin oficial de la provincia

ä la de las clases de guerra y marina que
es tan ä .mi cuidado, quienes conocerän'por este
medio que las referidas cartas de paga ecsisien
en esta habilitacion para responder yo de la enun-
ciada mensualidad. —Lo que traslado á V. S. á

INTENDENCIA.

Circular núm. 901.

El dia 31 del presente mes concluye el
mino concedido por el Gobierno para admitir ä
los deudores ti contribuciones, rentas y bienes
nacionales, hoy Fincas del Estado, el pago de sus
deScubiertos hasta fin de 18i3 con el 30 por
de st.t importe, y fa condonac ion del 70 restan-
te, como asimismo para admitir ä los que lo sean
basta fin de 18i5 el mismo 30 por g de su des:-
cubierto sin perjuicio de lo que resuelvan las
Córtes sobre el 70 restante que por ahora se les
consideran no apremiables, y ä fin de evitar ä
los indicados deudores los perjuicios consiguien-
tes ä las medidas ejecutivas que adoptaré segui-
damente, los aviso por tiltima vez', para que den-
tro del citado plazo se puedan presentar ä
frutar de aquellos beneficios. Córdoba 18 de
Agosto de -1818.—Rafael Gonzalez Ataran.

Administracion de Contribuciones Indirectas.

Circular núm. 866.

Para regularizar las estracciones . de granos
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Montes de esti) Provincia.
llago saber: que en y'irtud (le Real Arden

se saca á la subasta por el término de lo :has
el descuajo de las cepas de Monte bajo, suficien-
tes A produir 16000.•-.(0 .de carbol) que ha .de
hacese -en las uml rias de Bembezar y sitio de
Majadahonda, tél mino de la villa dc-Ilornachuelos.
Cma tritasta ha de %erificarse en Citada y•illa el da
27 dei corricute de 11 ä 12 de su tnilinina las
rasas de su A y untamiento y ante el Sr. Alcal-
de constitucional de ella y denlas personas que
constan en el pliego de condiciones que forma-
do al efecto estará de manitiesto • en la Sria. del
mismo para las personas que quieran inte , esa.-
se y hacer sus proposiciones. ,Córdoba 18 de
Agosto de 1848 — . José Pardo y . Notario.

Circular núm. 882.

constituidos en . ..dep4sito por lo14 labradores en es-,
ta Cindaj, he ..acordado las ti isposii iones siguienUs.

1. a Los labradores y dueños de granos
semillas constituidos en depósito, darán neta á
la Administracion con la antieipiwion debida de
cada partida que intenten estraer, detallando la

	

clase y 	 cantidad de granos que comprenda 	 cla-
se v numero de trasportes en que se conduzcan,
y punto por dende' rbban salir.

	

". 2.* 	 En vista de estas notas, la Administra-
cion e'- spedirá papeletas de pase con sujec ion
contenido de aqueltas, las cuales se presentarán
-Cfl los lit' la tos 1.'e,TediVoS, dOtide comprobandose
ron los fi Idos. y hallandelas conformes, se recoje-
rän dandolas por .cumplidas.

3. * Cualquiera partida de granos constitui-
dos fi depósito que se intente estraer S in haber
llenado estas -fin inalidades, no será de abono en
ks li,;uidaciones que en su dia se han de prac-
tiear a los depósitos, entendiendose que fueron
dadas al consumo y cargandoseles el pago del cor-
respondiente derecho.

4. a Las diferencias de menos que se encuen-
tren entre la cantidad de granos que va ä es-
traerse, y el contenido de la papeleta, será con-
siderada como intento de defraudacion, y que-
darán sujetos los granos y su dueño ä ins penas
que marcan las leyes vigentes.

El Visitador, empleados 'de puertas, ronda
interior y (lemas dependientes de la Visita, cum-
plirán estrictamente estas disposiciones, dando
parte á la Administracion de cualquiera contra-
vention que observen, conduciendo ä ella los
granos que se detengan con. fundado motivo.

Sin perjuicio de las medidas que anteceden
continuarán las libretas en los mismos términos
para las rebajas y liquidaciones de los depósitos.

Lo que se anuncia al .público para su de-
bido conocimiento y que nadie pueda alegar ig-
norancia. Córdoba- 5 do Agosto de 18i8.—Jaan
J. Sauchez.

Direccion general de Obras públicas.-

Circular núm. 896.

Esta Direccion general ha señalado el dia
9 de Setiembre próesimo ä las 12 de su maña-
na en el local que ocupa el Ministerio de Co-
mercio, Instruccion y Obras públicas en la ca-
lle de Torija, y en la ciudad de Córdoba ante
el Sr. Gefe político de la provincia, para el pri-
mer remate del arriendo del portazgo de la pro-
pia ciudad, situado en la carretera de Madrid ä
Cádiz, • por tiempo de 2 años y cantidad menor
admisible de 92600 rs. en cada uno.-

Las condiciones, aranceles y ciernas estarán
de manifiesto en la porteria de dicho Ministe-
rio y en la Sria. del espresado Gobjerno
tico. Madrid 9 de Agosto de 1848.—E. Otero.

Comisaria de Montes de esta Provincia.

Circular núm. 893.

D. José Pardo y Notario, Comisario de

I). Francisco Corredor Lopez, Alcalde cons-
titucional de la villa de Morente, &c.

_llago saber: que por esta corporacion mu-
n iCi Pal que presido se ha detertninado sacar ä
pública subasta los pastos de invernadero de la

_dehesa concejil de esta villa pertenecientes A su
caudal de propios, los cuales han sido ta:ados
el) la cantidad 700 g s. vt) , la cual servirá de
base para admitir su itrimera postura; sus tres
remates tendrán efecto en estas casas consisto-
riales bajo los trámites de eostumbre ä las 12
de la mañana de los dias 20 del presente mes,
10 y 28 de Setiembre siguiente, bajo las con-
diciones que estarán de manifiesto en la Sria,
de la misma corporacion para conocimiento de
los licitadores. Moren te 1. 9 de Agosto de 1848.—
Francisco Corredor Lopez.—P. A. D. A , l iv-
defonso Villarejo, Srio.

Circular m'un. 883.

D. Francisco Abril A% ila, Alcalde presiden-
te del Ayuntamiento constitucional de esta p 'o-
blacion de Almedinilla.

1-1;e, o saber; á todos los vecinos y hacen-,
dados forasteros de ella 6'sus representantes, que
para proceder la junta pericia l ä la evaluacion
de sus bienes para la formacion del nuevo pa-
dron de riqueza que ha de formarse para que
sirva de base al repartimiento de inmuebles, cul-
tivo y ganaderia del año prócsituo venidero, se
hace indispensable que en el preciso término de

dias, contados desde esta fecha, presenten ä
citada junta q situará .en la casa capitular, las
relaciones que previene la instruecion 6 rectifi-.
pico las anteriormente dadas, pues pasado di-
cho té; . mino sin habed() ver•ifi.:ado estarán y pa-
sarA u por la prudente gradnacion que se forme
por los peritos que al erecto nombrara el Ayun-
tamiento, incurriendo en las [timas (pie aquella -
previene. Y para que ninguno alegue ignorancia
he dispuesto se publique y lije por edictos. Al-
medmilla 10 de Agosto de 18'18.—Franeisco
Abril.—P. A. D. A., Mariano Gomez y . Agui-
lar, Silo. interino.
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Presidencia del Ayuntamiento constitucional
del Carpio.

Circular [dan. 880.

Por acuerdo d e . dicha corporacion se saca á
priblica subasta para su enagenac ion una casa
propia del pósito nacional de esta villa, sita en
la calle -de Rojas de la misma, linde otra de
los herederos de Antonio Bioque, por arriba,
y por abajo hace esquina al campo, cuyos tres
rionates se han de celebrar en estas easas con-
sistoriales los dias 13 y 25 del corriente mes y
4 de Setiembre prócsitno ä las 12 de sus -res-
pectivas mañanas, adsirtiendose que dicha finca
.se halla valuada en 4.123 rs. vn , y que no se
admitirä postura que no _cubra la espresada can-
tidad con la baja de 930 rs. de un principal
de censo que sobre si tiene. Carpio G de Agos-
to. de 1818.—Joaquin Candan.

Circular núm. 873.

D. Juan Antonio Gaete, Alcalde constitu-
cional de esta villa del Guijo,. &c.
o,. ,Hago saber: que por acuerdo) de la carpo-
racion que presido se saca ä pública subasta los
frutos de yerbas de la dehesa de Lagunilla, y
sua• accesorias Turnimelo, Ojas de carrillo, Are-
nales, y. mitad de las del Castillejo, coma asi-
mismo el fruto de la bellota de la dicha dehesa
de Lagunilla, todas fincas del caudal de propios,
aeñalandose para pujas llanas el primero el dia

20 del presente mes de Agosto, el segundo el
10 de Setiembre para diezmas, y el tercero y
último el 29 del mismo para la puja del cuarto;
en )os actos se • celebrarán en las casas consisto-
riales de dicha villa ä las . horas de las 10 de la
mañana de indicados dias, advirtienda que no se
admitiran posturas que no cubran la tasac ion de
citados frutos, sujetandose ä las condiciones que
estarim de manifiesto en el acto, no teniendo efec-
to dicha subasta hasta tanto que recaiga la supe-
rior aptobacion del Sr. Gefe político. Guijo -4 de
Agosto) de 1848.—EI Alcalde, Juan Antonio Gae-
te.--T-P. A. 1). A 	 Miguel Maria Amay a, Sri°.

Pi esidcncia del Ay untamiento Constitucional
de Dos Torres.

Circular núm. 835

D. José- Nlorillo, Alcalde constitucional -de
_Dos Torres, su término v jurisdiccion, &c.

Por acuerdo de esta corporacium municipal
se saca 5 la subasta el fruto de bellota de las
dehesas de Peña alta, Ballmena . y Morales viejo
n• nuevo, todas pertenecientes al ca dat de pro-
uios de esta villa para la presente montanera,
que da principio el S. Miguel prócsitno 2.9 ole Se-
tiembre y 'concluye en 13 de Diciembre, de es-
te -presente año.

Quien quisiere hacer postura puede presen-
tarse en estas casas capitulares de 10 ä 12 de
la mañana de los dias 20 de Agosto, 9 de Se-
tiembre 	 20 del mismo, que-son los señalados

para el primero, segundo y :tercer remate, estan-
do de manifiesto en la Sria. de este Aytrinta.s
miento el pliego de condiciones y cantidad que
sirve de base en este arriendo. Y para la co-

mun inteligencia se publica y fija el presente
en Dos Terres ä 21 de Julio de 1848.—Jos4

Morillo.—Manuel N. de la Concha.

Circular núm. 852.

D. José Morillo, Alcalde y pres:dente del
Ayuntamiento de esta villa de Dos Torres, &c.

Hago saber: que por acuerdo de esta cor-
poracion municipal y en virtud de órden supe-,
rior se saca ä la subasta para su arriendo en
todo el afmo prócsimo venidero de- 1849, los ar-
bitrios sobre las especies de vino y aguardiente
con-destino 5 la carretera desde la ciudad de
Córdoba á la de 3151aga, conforme á la ördets

de 7 de 31arzs) último -v swsecion á los derechos
que -en la misma se marcan y baso la cuota si-
guiente.

	

Aguardiente. . 	 . 	 515 10
••

. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 •

En cuyas cantidades serán admisibles las pos-
turas que se hapm sin ninguna rebaja, celehi .an-
dose sus remates en estas casas de A y untamien-
to de 10 ä 12 de su mailana, el primero. : para

pujas llanas el dia 20 de Agosto, el segundo
el 1. 0 do Setiembre para diezmos y medios y el
último el 8 del misma para las pujas del euar-7
to, estando de manifiesto en la Sria, de este Ayun-
tamiento .el pliego de condiciones bajo las cua-
les se ha de verificar dicho arriendo. Dos Tir.-
res 24 de Julio de 18 48.—José
nuel N. de la Concha.

Circular ntim. 819.

D. Juan de la Torre, Alcalde constitucio-s
nal de esta villa de Espiel.

Hago saber: que por acuerdo del Ayunta-
miento de mi presidencia se saca ä pública su-
basta el f..uto de bellotas y yerbas del caudal de
propios para la pröcsima invernada, siendo los
dias señalados para su remate el 15 de Agosto,
•10 y 29 de Setiembre prócsima.. Su tasaeion
anunciará Con la oportunidad conveniente_ y. el
pliego de condiciones estar5 dç manifi,,sta en los
actos de .subasta. Espiel 39 de julio de
J ami de la Torre.—Por disposicion del Ay un-.
tawiento, Mateo Sanchcz, Srio.

Circular núm. 850.

11 Francisco Antonio Milla, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento constitucional de la Gran-.
pela.

En el término de 15 dias presentarán á esta aur
toridad los que posean bienes en esta villa, re-
laciones juradas de los que tengan en , este tér-

mino jurisdiccional, sujetos 5 la contribucion de
inmuebles que han de servir para el alio de
18i.9, con arreglo al Real decreto de 23 de Ma-
yo de 1843, instrucciones y modelos adjontos,,
parandoles en otro caso el perjuicio que en *el
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mismo se les sefiala. Grarijuela v Agosto 1." de
1848.--7-E1 Alcalde presidente, Francisco Milla.

L. C., Venancio Lozano; , Srio.

Circular nm 859.

D. Juan Antonio Tirado, Alealde constitu-
cional presidente del Ayuntamiento de esta vi-
lla de Pazohlancn, ¿Scc: . 	.

Quien quisiere hacer postura al fruto de
;bellota de la dehesa de.propios'.de esta i la, ta-
batir) por peritos en 2700 rs. -cm,. puede pre-

.sentarse en estas salas capitulares de 11 á
de la mañana los dias.20 y 27 de Agosto próc-
eirno, y 3 de Setiembre, que son los señalados
para los tres remates; en. la  inteligencia que no
se admitirá postura alunaeque no cubra las tres
cuartas partes del y4 tor que se le ha dado en
tasador ' . Y para la comuri inteligencia se pu-
blica y . .fij a el presente en Pozoblmico 3E de Ju-
lio de 1818.—Juan Antonio Tirado. —Por acuer-
do del Ayuntamiento, Manuel Gallardo, Srio.

D. Juan Antonio Tirado, Alcalde constitu-
cional y presidente del Ay tratamiento de esta
villa de Pozoldanco, &e.

Quien quisiere hacer postura al fruto de
yerva de la de.-lesa de propios de esta villa, ta-
sado en 5400 rs vn. puede pre,entarse en es-
tas salas capitulares de 11 ä 12 de la mañana
los dias 20 y 27 de Agosto pr6esimo y 3 de
Setiembre,. que son los señalados para los tres
remates; en la inteligencia que no -se admitirá
postura alguna que no cubra las tres cuartas par-
tes del valor que se le ha dado en tasacion. Y
para la comun inteligencia se publica y fija el pre-
sente en Pozoblaneo 31 de JUlio de 1848. —J nan
Antonio Tirado.—Por acuerdo del Aynntamien-
to, Manuel Gallardo, Srio.

Circular núm. 838.

D. Mateo Ruiz, Alcalde presidente del Ayun-
tamiento constitucional de esta villa.

De acuerdo del Ayuntamiento que presido
se arriendan -en pública subasta para su apro-
vechamiento en la prócsima invernada las yer-
bas y bellota de las dehesas de estos propios
en los términos que está prevenido, verificando-
se sus remates en las casas capitulares ä hora
de las 10 ä 2 de la tarde de los dias 27 de Agos-
to , 10 y 20 de Setiembre inmediatos.

La persona que quiera interesarse en ella
Podrá . presentarse en la Sria, de esta corpora-

, cion donde se instruirá de las condiciones ä que
ha de sujetarse, que estarán de manifiesto. Viso
30 de Julio de 18i8.—Mateo Ruiz.—E1 Srio.,
Andres Moreno Talaserano.

Circular núm. 875.

D. Juan Sanchez, Alcalde constitucional de
esta villa de Santa Eufemia y presidente de sil
Ayuntamiento.

llago saber: que por acuerdo de este Ayun-

taMiento que presido se sacan ä la subristal las
Y erbas y bellota delas fincas de estos propios pa-
r() sil disfrute en la prOcsima inv , ernada y mon-
tanera , bajo las condieiOnes que constar:in en bis
ros P ec tivos espedientes que estarán A la vista en
los • dias • de sus remates que han de celebrarse en
estas casas capitulares el dia 15 del actual, 15
de Setiembre y 10 de Octubre pröcsimos ä las
doce de la mañana. Santa Eu re mia 7 de Agos-
to de 188. —Juan Sane hez.

Juzgado de primera instancia de Lucena
y su partido.

joaquin Ramon de Caracuel, del Con-
sejo de S. 11 , su Secretario honorario y Juez
de primera instancia de esta ciudad de Lucena
y su eart:do.

Por el presente se citan, llaman y emplazan
todas las personas que se consideren con dere-
cho ä obtener la propiedad de tos bienes dote
de las capellanias que. con. títulos de primera y
segunda fundó en la' Igksia mayor parroquia(
de Sr. S. Mateo de -esta espresada ciudad, Alon.
SO Vernandez Lopera, para que en el término
de treinta dias, contadas deSde la fecha de la
publicaeion del presente en la gaceta de Gobier-
no y haletin oficial de esta provincia, que por pri-
mero les señaló ., comparezcan en este juzgado
por si 6 por apoderado que les represente á de-

duck sus pretensiones por' la Esenia. del infras.‘
cripto, apercibidos que de no verificarlo se pro-
Cederá á declarar dicha prepiedad en favor de
D. Rafael Lozane y Ramirez, que la ha solici-
tado, conforme ä lo determinado en la ley de
diez y nue,%e de Agosto de mil ochocientos cua-

renta y uno. Dad er en la ciudad de Lucena á
nueve de Agosto de mil ochocientos cuarenta y
Qt ho.--Joaquin Itsunon de Carac uel.—Por man-
dado de dicho Sr. Juez, Pedro de 111a ricas y Palma.

ANUNCIO.

Se hace saber que ha llegado una compañia de
comerciantes que eseenden los gener os siguien-
tes A precios equitatkos Lienzos de 6 cuarlas
de ancho de hilo á 7 rs. la vara. Otro id. de
5 cuartas de ancho muy fino á 7, rs. vara. Otro
id. para Lamisas de Señora muy bueno A '6 rs.
y medio. Otros de olandas de todas clases de 7
rs y medio Nara basta 30 de superior . clase.
Manteleria de hilo adamascada de 14 piezas. Tam-
bien hay toballas adamascadas muy finas 'de todas
clases, telas de verano de hilo pala pantalones
muy buena y A precios equitativos, pañuelos de
hilo de colores y blancos, cubrecamas muy bo-
nitas A 16 rs., y otras clases de geite ros: todo
lo damos ä precios de fábrica. Estan de mani-
fiesto en la posada del Potr o piso 1."

La permanencia en esta será de 8 A 9 dias.

Córdoba: Est. tip. de I). fausto Garcia Tena,
calle de la Librería núm. 2.-1848.
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